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EL C. M.A.E. ZEFERINO SALGADO ALMAGUER, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES 
HACE SABER: 
 
Que el R. Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, Nuevo León en sesión ordinaria 
celebrada el 23-veintitrés de octubre del 2008, tuvo a bien con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115, fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política 
de lo Estados Unidos Mexicanos, 130 de la Constitución Política del Estado de Nuevo 
León, 26 inciso a) fracción VII, 27, fracción IV, 160, 161, 162, 163, 166, 167 y 168 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal vigente en el Estado, 21, 
fracciones XV y XIX, 27, fracción I, 28, 92, 96, 97, 98 y 99 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, expedir el presente: 
 
Reglamento del Observatorio Ciudadano de Seguridad en el Municipio de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León, en los términos siguientes: 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE 

SEGURIDAD MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 Artículo 1.- El presente Reglamento se expide con fundamento en el 
Artículo 115 fracción II-segunda párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como, en los términos del Artículo 130 de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León; y para los efectos de los 
Artículos 6, 21, 115 fracción III-tercera, inciso letra “h” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y del Artículo 119 de la Ley de 
Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León, así como, de los Artículos 9, 
26 inciso letra “a” fracción IV-cuarta, 122, 123, 162, y 166 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, siendo 
obligatoria su observancia general por contener disposiciones de orden público 
e interés social.  
 
 Artículo 2.- El objeto de este Reglamento es normar la formación, 
integración, organización y funcionamiento de organismos ciudadanos de 
participación que contribuyan con la Secretaría de Seguridad de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León, en la vigilancia ciudadana de la aplicación de la ley, 
así como, en el cumplimiento y generación de la planeación municipal del 
desarrollo y de la programación anual de obras y servicios en materia de 
Seguridad Municipal. 
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 Artículo 3.- Los propósitos fundamentales de éste Reglamento son 
buscar mediante la creación y ciudadanización de diversos órganos: 
 

A. La prevención municipal de los ilícitos municipales. 
B. La mejora continua de la seguridad en el municipio. 
C. La valoración ciudadana de la calidad con la que se presta el servicio de 

seguridad. 
D. Generar mediante la planeación y políticas municipales en materia de 

seguridad, el bienestar y tranquilidad en la población. 

 Artículo 4.- La planeación y políticas municipales en materia de 
seguridad tienen como finalidad conocer los procesos de violencia e infracción 
de normas municipales o estatales, el tipo, gravedad y costos económicos y 
sociales de las ilicitudes, así como, las reformas jurídicas y sociales necesarias 
para brindar protección ciudadana suficiente y una mejor prestación de los 
servicios relacionados con la seguridad. La planeación y políticas municipales 
en materia de seguridad tienen como condicionantes la participación 
ciudadana, el respeto a la legalidad, así como, a los derechos humanos; y se 
caracterizan, por la flexibilidad y adaptación de sus contenidos a las 
necesidades y objetivos del municipio y de sus habitantes. 
 
 Artículo 5.- Los órganos de observación ciudadana son instancias 
institucionales y de participación ciudadana que se encuentran orientados a: 

A. Realizar evaluaciones y estudios sobre la planeación, 
programación, acciones y políticas públicas en materia de 
seguridad. 
B. Fomentar de manera efectiva y directa, la calidad de la 
seguridad.  
C. Coadyuvar en el mejoramiento continuo de la seguridad. 
D. Contribuir con estrategias para la prevención municipal de 
los ilícitos,  
E. Promover la rendición de cuentas y la transparencia de las 
mismas.  

 Artículo 6.- Son órganos de observación ciudadana, los Comités 
Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal de 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, y el Observatorio Ciudadano de la 
Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 
 Artículo 7.- Los Ciudadanos dedicados a la observación de la seguridad 
tienen como finalidad representar organizadamente a su comunidad ante las 
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autoridades en materia de seguridad, colaborando con éstas en la identificación 
de problemáticas de seguridad, con la intención de coadyuvar en la solución de 
éstas.  
 
 Artículo 8.- Para efectos de éste reglamento se entiende por: 
 
Seguridad Municipal: La función a cargo del municipio que tiene como sus 
fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 
preservar, el buen gobierno, las libertades, el orden y la paz públicos.  
 
Servicio de Seguridad Municipal.- Aquel que con base en las normas 
jurídicas se brinda por la Secretaría de Seguridad, a través del personal 
administrativo y operativo que labora en las Direcciones municipales de 
Seguridad Pública, de Tránsito, de Prevención y Reclusorios y de la Dirección 
de Bomberos y Protección Civil. 
 
Problemática de seguridad. Es cualquier acción u omisión ilícita originada por 
la conducta de un ciudadano o autoridad, que coloca a uno o varios  
ciudadanos en la situación de sufrir un peligro, daño o riesgo en su persona o 
derechos; así como, aquella acción pública o privada, sea ésta licita o ilícita, 
que dificulta la prevención, persecución o sanción de infracciones a normas 
jurídicas. 
 
Calidad del Servicio de Seguridad: Conjunto de atributos o cualidades 
inherentes al servicio público municipal de la seguridad que permiten juzgar su 
valor o utilidad. 
 
Planeación en materia de seguridad: Función administrativa por la que se 
deciden de forma científica las metas y actividades que la Secretaría de 
Seguridad perseguirá en la prestación futura del servicio de seguridad 
municipal. 
 
Programación en materia de seguridad: Procedimiento por el cual, mediante 
un diagnóstico de la seguridad municipal, se definen  o resuelven en forma 
anual los objetivos, metas y unidades responsables de ejecución de las 
actividades y procedimientos de la Secretaría de Seguridad, así como, en el 
que se detalla de forma precisa, la organización de los recursos humanos, 
financieros, materiales y técnicos de la Secretaría  de Seguridad.  
 
Acción en materia de seguridad: Decisión general o especial de la Secretaría 
de Seguridad en ejercicio de sus propias funciones sobre derechos, deberes e 
intereses de las entidades administrativas o de los particulares respecto de 
ellos. 
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Política en materia de Seguridad: Orientación o directriz que rigen la 
actuación de los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad en un 
asunto de seguridad. 
 
Mejora continua de la Seguridad: Es el mantenimiento y desarrollo gradual 
de actos de administración útiles, innovadores o productivos, por medio de los 
cuales, se consiga la eficiencia, eficacia, simplificación o tecnificación de la 
prestación del servicio de seguridad municipal. 
 
Comité Vecinal de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad 
Municipal de San Nicolás de los Garza, Nuevo León: Son Órganos de 
participación y representación ciudadana, auxiliados por diversas dependencias 
municipales de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, que tienen como 
atribución contribuir con la prevención municipal de los ilícitos, así como, 
participar en la evaluación de la calidad y el mejoramiento continuo del servicio 
de seguridad municipal en una determinada zona comercial o habitacional del 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León.  
 
Observatorio Ciudadano de la Secretaría de Seguridad: Es un organismo 
ciudadano auxiliado por diversas dependencias municipales de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León, en el que intervienen, por invitación o de oficio, 
miembros de instituciones y organizaciones sociales, que tiene la encomienda 
esencial de diseñar y propiciar el cumplimiento de normas, políticas, 
programas, estrategias y acciones permanentes en materia de seguridad 
municipal y prevención de ilícitos. 
 
Violencia: El uso intencional de la fuerza o poder físico, de hecho o como 
amenaza, contra uno mismo, otra persona, un grupo o comunidad, que cause o 
tenga probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 
trastornos del desarrollo o privaciones. 
 
Prevención municipal de los ilícitos: Las acciones permanentes o 
transitorias que son diseñadas para que el personal operativo las aplique con el 
objeto de encontrarse previamente preparado y dispuesto a evitar el 
incumplimiento de una norma jurídica o un riesgo de seguridad. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS COMITÉS VECINALES DE OBSERVADORES CIUDADANOS EN 

MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN 
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CAPÍTULO PRIMERO 
DEL OBJETO DE LOS COMITÉS VECINALES DE OBSERVADORES 
CIUDADANOS EN MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
 

  Artículo 9.- Los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en 
Materia de Seguridad Municipal son órganos de participación y representación 
ciudadana, auxiliados por diversas dependencias municipales de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León, que tienen como atribución contribuir con la 
prevención municipal de los ilícitos, así como, participar en la evaluación de la 
calidad y el mejoramiento continuo del servicio de seguridad municipal en una 
determinada zona comercial o habitacional del Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León.  
 
 Para efectos interpretativos del presente Reglamento, cuando se 
mencione la palabra “Comité” se entenderá que se hace alusión o referencia al 
Comité Vecinal de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad 
Municipal. Igualmente, cuando éste Reglamento mencione la palabra “Comités” 
se  entenderá que se hace alusión o referencia a los Comités Vecinales de 
Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal. 
 
 Artículo 10.- Los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en 
Materia de Seguridad Municipal, tienen como objetivos: 

A. Evaluar el nivel de calidad con que se brinda el servicio de 
seguridad municipal en una determinada zona comercial o 
habitacional del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León. 
B. Recomendar estrategias para la prevención municipal de 
los ilícitos en una determinada zona comercial o habitacional 
del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
C. Recibir y generar información relevante para el 
mejoramiento de la seguridad municipal en una determinada 
zona comercial o habitacional del Municipio de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León. 
D. Conducir y analizar sugerencias, ponencias o quejas que 
los ciudadanos les transmitan para el mejoramiento de la 
seguridad municipal en una determinada zona comercial o 
habitacional del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León. 
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E. Difundir las acciones del Gobierno Municipal que en 
materia de seguridad se desarrollen en una determinada zona 
comercial o habitacional del Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA FORMACIÓN DE LOS COMITÉS VECINALES DE OBSERVADORES 

CIUDADANOS EN MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN 
NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 

 
 Artículo 11.- Los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en 
Materia de Seguridad Municipal, estarán formados por ciudadanos que no 
percibirán recursos económicos o materiales producto del desarrollo de su 
actividad, como tales. El Gobierno Municipal de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, garantizará  el carácter honorífico de ésta actividad social.   
 
 Los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de 
Seguridad Municipal, poseen el carácter normativo de ser Comités de 
Participación Comunitaria, y por ello, reglamentariamente gozan de la 
naturaleza, objetivos y actividades que la Ley de Seguridad Pública para el 
Estado de Nuevo León, les otorga. 

 Artículo 12.- Son auxiliares de los Comités Vecinales de Observadores 
Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal, Los titulares, de las 
Secretarías de Desarrollo Humano, Técnica y Seguridad del Municipio de San 
Nicolás de los Garza, o personas que estos funcionarios deleguen para brindar 
dicho auxilio. 
 
 Artículo 13.- Para ser miembro de un Comité Vecinal de Observadores 
Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal, será necesario reunir los 
siguientes requisitos: 
 

I. Ser Mayor de edad. 
II. Habitar o ejercer una actividad económica en la zona comercial 
o habitacional del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León. 

III.  No laborar en una Administración Pública Municipal o Estatal. 
IV. Tener disponibilidad de tiempo para atender los asuntos del   

Comité. 
V. Tener reconocida honorabilidad entre sus vecinos. 
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VI. Declarar por escrito bajo protesta de decir verdad no tener 
antecedentes penales. 

VII. No Haber recibido sentencia condenatoria por un delito 
intencional que amerite pena corporal. 

VIII. Contar el aspirante en favor de su persona con la anuencia de 
25-veinticinco vecinos directos, mayores de edad, que mediante 
firma expresen su voluntad y deseo de que los represente en el 
Comité. Cada uno de los vecinos directos del aspirante habrán 
de otorgar copia fotostática de su credencial de elector, para 
efecto de que sean anexadas a la solicitud que presente el 
aspirante. 

 
Artículo 14.- Los Comités ejercerán su función durante doce meses 

contados a partir de su primera reunión. La Administración Pública Municipal, 
por medio del Ciudadano Presidente Municipal, del  titular de  la Secretaría de 
Desarrollo Humano o de uno de sus delegados, tendrá la facultad para  formar 
Comités. Con el Objetivo anterior, La Administración Pública Municipal, podrá 
con la anticipación pertinente, convocar a los Ciudadanos de una zona 
comercial o habitacional del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, para formar los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en 
Materia de Seguridad Municipal.  

 
Artículo 15.- Durante el período que duren los Comités Vecinales de 

Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal, o en el caso, de 
que sea prioritario para el mejoramiento de la seguridad en una zona municipal 
determinada, el Ciudadano Presidente Municipal, el Titular de  la Secretaría de 
Desarrollo Humano o uno de sus delegados, tendrán las facultades autónomas 
de formar nuevos comités, ratificar o cambiar los ya existentes, así como, de 
nombrar o aceptar la renuncia de sus miembros, o sustituir a éstos, cuando 
conforme a éste Reglamento lo considere necesario, dependiendo de las 
necesidades sociales de la propia comunidad y del buen funcionamiento de la 
observación en materia de seguridad. 

 
Artículo 16.- La convocatoria consiste en el procedimiento 

administrativo por medio del cual, mediante publicidad se informa a la 
comunidad, el establecimiento de una temporalidad fijada por la Autoridad 
responsable, para recibir solicitudes de los ciudadanos interesados en 
participar como integrantes de uno de los Comités Vecinales de Observadores 
Ciudadanos que en Materia de Seguridad Municipal se pretenda conformar en 
una  zona comercial o habitacional del Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León. 
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Artículo 17.- Las solicitudes que emitan los ciudadanos interesados en 
participar como integrantes de uno de los Comités Vecinales de Observadores 
Ciudadanos que en Materia de Seguridad Municipal se pretenda conformar en 
una  zona comercial o habitacional del Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, deberán estar acompañadas de una copia fotostática de su 
credencial de elector o pasaporte vigente, y de un escrito en el que 25-
veinticinco vecinos mayores de edad que identificados mediante una copia 
fotostática de su credencial de elector o pasaporte vigente, expresen de 
manera indubitable su voluntad mediante firma, para ser representados 
solamente por ese Ciudadano interesado. Cuando un vecino, emita su firma 
para más de un candidato, aquellos y la Autoridad Municipal Responsable, no 
podrán contar con la voluntad de ese vecino, para los efectos de cumplir con el 
requisito enunciado anteriormente.   

 
Artículo 18.- Para la conformación y existencia de un Comité Vecinal de 

Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal, se requiere y es 
suficiente el registro de cuando menos tres integrantes. 

 
Artículo 19.- Efectuado el registro de cuando menos tres integrantes de 

los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad 
Municipal, la Secretaría de Desarrollo Humano, expedirá nombramientos como 
Observadores Ciudadanos a éstos y otros Ciudadanos que se hayan registrado 
ante la Autoridad Municipal Responsable, en virtud de la convocatoria, y en 
razón, de haber cumplido con los requisitos que establece esta normativa.  

 
Artículo 20.- Los nombramientos serán emitidos por la Secretaría de 

Desarrollo Humano y contendrán la vigencia del documento y los datos 
generales del miembro del Comité Vecinal de Observadores Ciudadanos en 
Materia de Seguridad Municipal. El nombramiento y el documento que en razón 
de éste se expide, no podrán ser usados para intervenir en ningún asunto 
público o privado, ni para mediante su uso, girar ordenes a ningún ciudadano o 
servidor público.  

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS COMITÉS VECINALES DE 
OBSERVADORES CIUDADANOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 

 
Artículo 21.- Los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en 

Materia de Seguridad Municipal tendrán un Presidente y un Secretario, el 
primero de éstos, tiene como atribución dirigir las labores y deliberaciones del 
Comité y el segundo, encargarse de redactar, distribuir y archivar los acuerdos 
y resoluciones del Comité, así como, dar fe de la correcta elaboración de éstas 
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decisiones. Todos los miembros de los Comités poseen derecho de voz y voto 
dentro de las reuniones de su respectivo Comité.  

 
El nombramiento de los Presidentes y Secretarios de los Comités será 

facultad del Titular o Delegado de la Secretaría de Desarrollo Humano. El 
nombramiento de los Presidentes y Secretarios se realizará en la primera 
reunión que celebren los miembros del Comité en que hayan de funcionar. 

 
Artículo 22.- Durante las reuniones de los Comités, los Titulares o 

Delegados de las dependencias municipales auxiliares, tendrán derecho de 
voz, así como, la oportunidad de comunicar, por cualquier medio, 
informaciones relevantes en materia de seguridad municipal.  

 
Artículo 23.- Los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en 

Materia de Seguridad Municipal, funcionan de forma colegiada; sus 
deliberaciones, se obtienen mediante el voto de la mayoría de sus miembros, 
expresada en una reunión mensual de carácter público, a la que deberán asistir 
cuando menos la mayoría de sus miembros y que habrá de celebrarse en un 
lugar público, sea éste abierto o cerrado.  

 
Artículo 24.- Las convocatorias de reunión, deberá hacerse llegar en 

forma personal a los Integrantes de los Comités con cuando menos tres días 
de anticipación a la fecha de celebración. La emisión y notificación de las 
convocatorias para las reuniones mensuales, será una responsabilidad de la 
Secretaría de Desarrollo Humano en coordinación con el Presidente o 
Secretario de cada uno de los Comités. 

 
Artículo 25.- En las convocatorias de reunión, se expresará el lugar, día 

y hora de celebración de la misma, así como, el orden del día, en el que se 
describan las actividades y los asuntos a tratar. 

 
Artículo 26.- Los acuerdos o resoluciones se harán constar en actas, y 

estas decisiones, serán firmadas por todos los miembros presentes en la 
reunión en que fueron emitidas. Las actas deben realizarse en duplicado, y una 
de ellas, será conservada por el comité, y la otra, deberá ser entregada al 
Titular o delegado de la Secretaría de Desarrollo Humano, quien a su vez, 
remitirá copias fotostáticas o electrónicas de la misma, al Secretario de 
Seguridad y al Secretario Técnico del Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, o los delegados que para el efecto, estos funcionarios designen. 
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CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS COMITÉS VECINALES DE 

OBSERVADORES CIUDADANOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 

 
 Artículo 27.- Son atribuciones de los Comités Vecinales de 
Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad:  

I. Evaluar la calidad del servicio de seguridad municipal en una 
determinada zona comercial o habitacional del Municipio de 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León; 

II. Contribuir con información e ideas a la prevención municipal de 
los ilícitos en una determinada zona comercial o habitacional 
del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León;  

III. Promover el mejoramiento continuo del servicio de seguridad 
municipal en una determinada zona comercial o habitacional 
del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

IV. Servir como canal de comunicación entre las Autoridades 
responsables de la Seguridad y los comerciantes o habitantes 
de una determinada zona comercial o habitacional del 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León.  

 Los Miembros de los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos 
en Materia de Seguridad Municipal, se encuentran obligados a conducirse en el 
desempeño de sus atribuciones con objetividad, imparcialidad, honestidad, 
responsabilidad  y manejar en forma confidencial aquella documentación o 
información que por razón de su naturaleza y contenido pueda producir algún 
daño, peligro o afectación a personas o instituciones, o bien, que perjudique la 
prestación del servicio de seguridad municipal. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS FACULTADES QUE SE ESTABLECEN PARA LOS COMITÉS 
VECINALES DE OBSERVADORES CIUDADANOS EN MATERIA DE 

SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 
LEÓN Y SUS MIEMBROS 

 
Artículo 28.- Son facultades de los Comités Vecinales de Observadores 

Ciudadanos y de sus miembros, en Materia de Seguridad Municipal: 
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I. Denunciar los defectos o errores de la seguridad 
municipal, en la zona comercial o habitacional del 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a la 
que pertenecen, e identificar plenamente a los servidores 
públicos responsables o generadores de los mismos. 

II. Reconocer aciertos de la seguridad municipal, en la zona 
comercial o habitacional del Municipio de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León, a la que pertenecen, e identificar 
a los servidores públicos responsables o generadores de 
los mismos. 

III. Colaborar con la Policía Preventiva Municipal en la 
identificación de defectos, errores y aciertos de la 
seguridad municipal, en la zona comercial o habitacional 
del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 
la que pertenecen.  

IV. Acordar o crear estrategias de solución a los defectos o 
errores que acontecen en la zona comercial o habitacional 
del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 
la que pertenecen.  

V. Entregar a la Secretaría de Desarrollo Humano los 
formatos de  sugerencia, ponencia o queja que presente 
cualquiera de sus miembros en representación de un 
ciudadano. 

VI.Evaluar y calificar mensualmente el nivel de calidad con 
que se brinda el servicio de seguridad pública municipal 
en una determinada zona comercial o habitacional del 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

VII. Acordar y convenir con el Ayuntamiento de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León, la prestación del servicio de 
seguridad mediante la Policía de Barrio en una 
determinada zona comercial o habitacional del Municipio 
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 

 
 Artículo 29.- Corresponde a  los Presidentes de los Comités Vecinales 
de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal. 
 

I. Direccionar el desarrollo, objetivo y asuntos que se tratan 
en las reuniones mensuales del Comité Vecinal de 
Observadores Ciudadanos al que pertenece. 

II. Recibir de los miembros del Comité Vecinal de 
Observadores Ciudadanos las denuncias que se hagan 
de su conocimiento de los defectos o errores de la 
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seguridad municipal, en la zona comercial o habitacional 
del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

III. Hacer del conocimiento y someter a la consideración de 
los miembros del Comité Vecinal de Observadores 
Ciudadanos el contenido de las denuncias de los defectos 
o errores de la seguridad municipal, en la zona comercial 
o habitacional del Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León. 

IV. Someter al conocimiento y a la consideración de los 
miembros del Comité Vecinal de Observadores 
Ciudadanos aquellas acciones que puedan ser 
reconocidas por el Comité como aciertos de la seguridad 
municipal, en la zona comercial o habitacional del 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a la 
que pertenecen.  

V. Dirigir los diálogos para la identificación de defectos, 
errores y aciertos de la seguridad municipal, en la zona 
comercial o habitacional del Municipio de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León, a la que pertenece su Comité.  

VI. Regir las labores encaminadas a la solución de los 
defectos o errores de la seguridad municipal que 
acontecen en la zona comercial o habitacional del 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a la 
que pertenece su Comité. 

VII. Recibir, archivar, y entregar a la Secretaría de Desarrollo 
Humano los formatos de  sugerencia, ponencia o queja 
que presente cualquiera de los miembros del Comité en 
representación de un ciudadano. 

VIII. Recibir de la Secretaría Técnica la Información Pública en 
materia de seguridad municipal que sea necesaria y 
suficiente para que los miembros del Comité tengan la 
posibilidad de evaluar y calificar el nivel de calidad con 
que se brinda el servicio de seguridad pública municipal 
en una determinada zona comercial o habitacional del 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

IX. Dirigir los trabajos de evaluación y calificación del nivel de 
calidad con que se brinda el servicio de seguridad pública 
municipal en una determinada zona comercial o 
habitacional del Municipio de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León. 

 
 Artículo 30.- Corresponde a los Secretarios de los Comités Vecinales de 
Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal: 
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I. Auxiliar en sus funciones al Presidente del Comité al que 
pertenezcan; 

II. Sustituir en sus funciones al Presidente del Comité al que 
pertenezcan, cuando éste se ausente o así se requiera; 

III. Encargarse de redactar, distribuir y archivar los acuerdos 
y resoluciones del Comité al que pertenezcan; 

IV. Dar fe de la correcta elaboración de las decisiones del 
Comité al que pertenezcan; 

 
 Cuando un Secretario substituya en sus funciones al Presidente de su 
Comité, o en los casos en que el Secretario o Presidente abandonen la reunión 
o no asista a ella, se acordará colegiadamente, elegir al o los substitutos de 
entre los miembros del Comité que se encuentren presente en la reunión; quien 
o quienes, una vez electos, figurarán momentáneamente como Substitutos.  
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS COMITÉS VECINALES DE 
OBSERVADORES CIUDADANOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 

 
Artículo 31.- Las reuniones mensuales de los Comités Vecinales de 

Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal se realizan 
conforme al procedimiento siguiente: 

I. Encontrándose reunidos la mitad más uno de los 
miembros del Comité en la fecha, lugar y hora en que 
fueron convocados a la reunión mensual, el Secretario de 
Desarrollo Humano o el delegado de éste, tomarán lista 
de los asistentes que se encuentran presentes y con 
dicho acto se declarará iniciada la reunión. 

II. El Secretario de Desarrollo Humano o el delegado de 
éste, identificará y tomará cuenta, de sí entre los 
miembros presentes se encuentran el Presidente y el 
Secretario del Comité; ante la ausencia de ambos o de 
cualquiera de ellos, los miembros del Comité presentes 
harán las substituciones pertinentes, y el o los substitutos, 
funcionarán con ese cargo durante la reunión. 

III.Encontrándose funcionando el Presidente y Secretario, 
estos llevarán a cabo el objetivo y asuntos  contenidos en 
el orden del día para el que fueron convocados. 

IV. Habiéndose agotado el objetivo y asuntos del orden del 
día, se hará entrega al Titular o delegado de la Secretaría 
de Desarrollo Humano las resoluciones que emite el 
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Comité, y se declarará clausurada la reunión y sus 
actividades. 
 

 Artículo 32.- Las reuniones mensuales de los Comités Vecinales de 
Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal podrán tratar de 
acuerdo a su orden del día los siguientes asuntos: 
 

I.Presentación de los avances y acciones que en materia 
de seguridad pública realiza la Secretaría de Seguridad 
del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, 
en la zona de interés  del Comité Vecinal de 
Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad 
Municipal. 

II.Recepción y lectura de las boletas por las que se emiten 
sugerencias, ponencias o quejas en materia de seguridad 
pública, para la zona de interés del Comité Vecinal de 
Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad 
Municipal. 

III.Recepción y lectura de denuncias en que se da noticia de 
los defectos o errores que en materia de seguridad 
municipal han acontecido en la zona comercial o 
habitacional de interés del Comité Vecinal de 
Observadores Ciudadanos del Municipio de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León. 

IV.Reconocimiento de los aciertos que en materia de 
seguridad municipal han acontecido en la zona comercial 
o habitacional de interés del Comité Vecinal de 
Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad 
Municipal. 

V.Planteamiento y votación de propuestas de solución para 
los defectos o errores de la seguridad municipal, en la 
zona comercial o habitacional del Municipio de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León, que interesa al 
Comité. 

VI. Evaluación del servicio de seguridad municipal. 
 
Artículo 33.- El servicio de seguridad municipal será evaluado por los 

Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad 
Municipal, de forma mensual en el lugar, horario y fecha en que se determine 
por la Secretaría de Desarrollo Humano que exista una reunión. La calificación 
enunciada se realizará mediante tres tipos de calificación: defecto, error y 
acierto. 

 



PERIÓDICO OFICIAL                 Monterrey, Nuevo León. Viernes  31 de Octubre de 2008                               PÁGINA- 15 - 

 

 

15 

I.-  El defecto en el servicio de seguridad municipal 
constituye una falta dolosa de seguridad derivada de la 
infracción o inobservancia de las normas 
procedimentales, de planeación o programación 
municipal, en uno o varios actos o procedimientos 
ejecutados por el personal operativo o administrativo de la 
Secretaría de Seguridad del Municipio. 

II.- El error en el servicio de seguridad municipal, es el 
incumplimiento culposo de los deberes normativos del 
personal operativo ocasionado por la falta de previsión o 
provisión imputable a uno o varios funcionarios 
administrativos de la Secretaría de Seguridad Municipal, 
necesaria para atender la seguridad de los Ciudadanos. 

III.- El acierto es el reconocimiento que la comunidad  emite 
para evidenciar que un acto o procedimiento del personal 
operativo o administrativo se ha realizado conforme a las 
normas procedimentales, de planeación o programación 
municipal. 
 

Artículo 34.- El resultado de las evaluaciones mensuales califica el nivel 
de calidad con que se brinda el servicio de seguridad pública municipal en una 
determinada zona comercial o habitacional del Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, esta información deberá ser recopilada por la Secretaría 
de Desarrollo Humano, y orientada al Observatorio Ciudadano de la Secretaría 
de Seguridad, así como, a la Dirección de Estudios y Análisis de la Información 
Pública Municipal en Materia de Seguridad .  

 
Artículo 35.- Con la finalidad de propiciar la cultura de la denuncia 

Ciudadana, durante las reuniones mensuales que celebren los Comités 
Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal, la 
administración municipal a través del Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Humano o de sus delegados recibirá cualquier sugerencia, ponencia o queja 
que presente cualquiera de sus miembros en representación de un ciudadano. 
Para lo anterior, será llenado un formato que contenga los siguientes datos: 

 
I. Lugar fecha y hora en la que se presenta la sugerencia, 
ponencia o queja. 

II. Nombre, domicilio y teléfono de quien emite la 
sugerencia, ponencia o queja. 

III. Nombre, domicilio y teléfono de las personas que 
sufrieron una afectación en su seguridad o en sus 
derechos en virtud de los actos o procedimientos motivo 
de la sugerencia, ponencia o queja. 
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IV. Los actos o procedimientos motivo de la sugerencia, 
ponencia o queja; 

V. Breve descripción circunstanciada en cuanto al modo, 
tiempo y lugar en que acontecieron los actos o 
procedimientos motivo de la sugerencia, ponencia o 
queja; 

VI. Los Ciudadanos o servidores públicos que hayan 
originado o participado en los acontecimientos motivo de 
la sugerencia, ponencia o queja. 

VII. Firma de quien emite y de quien recibe la sugerencia, 
ponencia o queja. 
 

Cualquier sugerencia, ponencia o queja podrá ser expresada en una 
hoja de papel, siempre y cuando para ello, se contengan en ésta, los datos que 
se mencionan anteriormente para el contenido de los formatos.  

 
Cualquier sugerencia, ponencia o queja podrá en virtud de su 

gravedad, ser enviada por el Titular de la Secretaría de Desarrollo Humano o 
de sus delegados a la Comisión Ciudadana de Honor y Justicia, para su 
valoración. 

 
El Secretario de Desarrollo Humano o los delegados de éste, deberán 

enviar todas y cada una de las sugerencias ponencias o quejas que reciban a 
la Dirección de Estudios y Análisis de la Información Pública Municipal en 
Materia de Seguridad. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES QUE SE ESTABLECEN PARA 
LOS COMITÉS VECINALES DE OBSERVADORES CIUDADANOS EN 

MATERIA DE SEGURIDAD MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEÓN  

 
Artículo 36.- Queda prohibido a los Comités Vecinales de 

Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal, y a sus 
miembros: 

 
I. Realizar actividades de proselitismo de cualquier clase; 
II. Participar o intervenir en actividades a cargo de los 
elementos operativos de la Policía Preventiva Municipal. 

III. Hacer uso indebido del cargo conferido. 
IV. Incumplir las obligaciones señaladas en el último párrafo 

del Artículo 27 de este Reglamento. 
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V. Proferir amenazas, ofensas, insultos o agredir a los 
Ciudadanos o Autoridades. 

VI. Acudir a las reuniones en estado de ebriedad o bajo los 
efectos de una substancia tóxica. 

VII. Utilizar su nombramiento con fines diferentes para los 
que se confirió. 

VIII. Comunicar dolosamente información falsa o calumniosa. 
  

 Artículo 37.- El incumplimiento de los miembros de los Comités 
Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal, a 
las prohibiciones señaladas en el artículo precedente o a sus obligaciones 
reglamentarias, serán motivo suficiente para dejar sin efectos su nombramiento 
y ser removido por el Secretario de Desarrollo Humano de su encargo. 
 
 Artículo 38.- La disolución de un Comité Vecinal de Observadores 
Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal podrá ser determinada por la 
Secretario de Desarrollo Humano, en los casos siguientes: 
 

I. Cuando la mayoría de los integrantes de un Comité Vecinal de 
Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal, no 
deseen continuar en el mismo, por lo cual se llevará a cabo la 
restructuración del Comité, a través del procedimiento señalado para su 
integración. 
II. Por la existencia de conflictos personales entre sus integrantes que 
hagan imposible u obstaculicen el funcionamiento del Comité Vecinal de 
Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal. 

III. Cuando por cualquier razón no cumplan con la finalidad para la cual 
fueron creados o se ejecuten actos prohibidos en este Reglamento. 
 
Los actos y resoluciones que tengan por objeto disolver un Comité 

Vecinal de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal, 
respetarán las garantías de audiencia y legalidad. 
 

TÍTULO TERCERO 
DEL OBSERVATORIO CIUDADANO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
CREACIÓN, OBJETO Y ATRIBUCIONES DEL OBSERVATORIO 

CIUDADANO DE LA SECRETARÍA DE SECRETARÍA DE SEGURIDAD DE 
SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
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Artículo 39.- Se crea reglamentariamente el Observatorio Ciudadano de 
la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el cual,  
tiene como objetivo agrupar a miembros destacados de la sociedad civil 
organizándolos en la tarea de coadyuvar en el mejoramiento continuo de: 

 
A. la seguridad de los habitantes de San Nicolás de los 

Garza, Nuevo León; 
B. el combate a las causas que generan la comisión de 

ilícitos municipales y estatales en el territorio de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

 Artículo 40.- El Observatorio Ciudadano de la Secretaría de Seguridad 
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, es un organismo ciudadano 
auxiliado por diversas dependencias municipales de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, en el que intervienen, por invitación o de oficio, miembros de 
instituciones y organizaciones sociales, que tiene las atribuciones de aconsejar: 

1. Políticas públicas y planeaciones municipales que se 
hayan de desarrollar para la prevención de la violencia y 
sus consecuencias; 

2. Acciones permanentes para la disminución de los ilícitos 
municipales y estatales; 

3. Estudios que contribuyan o tengan como finalidad inhibir 
los factores de riesgo e incrementar los factores de 
protección ciudadana. 

4. Criterios e indicadores que contribuyan a la 
transparencia de la función policial y la mejora continua 
de la prestación de los servicios municipales 
relacionados con la seguridad.  

 Los Miembros del Observatorio Ciudadano de la Secretaría de 
Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, se encuentran obligados 
a conducirse en el desempeño de sus atribuciones con objetividad, 
imparcialidad, honestidad, responsabilidad  y  manejar en forma confidencial 
aquella documentación o información que por razón de su naturaleza y 
contenido pueda producir algún daño, peligro o afectación a personas o 
instituciones, o bien, que perjudique la prestación del servicio de seguridad 
municipal. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA FORMACIÓN E INTEGRACIÓN DEL OBSERVATORIO CIUDADANO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 

NUEVO LEÓN 
 

Artículo 41.- El Observatorio Ciudadano de la Secretaría de Seguridad 
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, estará integrado por 9-nueve 
ciudadanos, de los cuales, 6-seis deberán tener experiencia en el tema de 
Seguridad y 3-tres deberán formar parte de una asociación civil o institución 
pública o privada que tenga entre sus objetivos fomentar el civismo; la 
educación; los derechos humanos; o la legalidad.  

 
 Para efectos interpretativos del presente Reglamento, cuando se 
mencione la palabra “Observatorio” o se exprese “Observatorio Ciudadano,” se 
entenderá que se hace alusión o referencia al Observatorio Ciudadano de la 
Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 
 

Artículo 42.- La naturaleza cívica, del Observatorio Ciudadano de la 
Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, posee 
como propósito y principio, crear condiciones de credibilidad y confianza en la 
planeación y las tareas que desarrollan los servidores públicos encargados de 
la Seguridad en el municipio. Las personas que participen en el Observatorio 
Ciudadano de la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, no gozarán de ninguna remuneración por su encomienda social. 

 
Artículo 43.- Los miembros o integrantes del Observatorio Ciudadano 

de la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, se 
denominan singularmente como “Observador Ciudadano” y durarán en su 
encargo un año; para ese efecto, serán nombrados mediante un procedimiento 
de insaculación que sucederá durante el mes de octubre de cada año, y dicha 
elección, será presenciada por un Notario Público que de fe y testimonio de los 
resultados.  

 
Artículo 44.- En el mes de octubre de cada año, el Ciudadano 

Presidente Municipal convocará mediante un periódico local de mayor 
circulación a los Ciudadanos avecindados en San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, que deseen ser registrados como candidatos participantes en el proceso 
de insaculación para conformar el Observatorio Ciudadano de la Secretaría de 
Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. Los Ciudadanos que se 
convoquen, tendrán 2 días hábiles para registrarse ante el Secretario 
Ayuntamiento en el local público en donde éste ejerza sus funciones y dentro 
del horario de atención administrativa comprendido entre las 9:00 y las 17:00 
horas. El enunciado funcionario, verificará la identidad y datos generales de los 
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Ciudadanos aspirantes y que estos cumplan con los requisitos 
correspondientes. Acto seguido, la Autoridad Municipal, los registrará en una 
boleta que será firmada por ésta, así como, por el aspirante y dos testigos. De 
dicha boleta se entregará copia original al Ciudadano que se registre.    

 
Artículo 45.- Previamente al día de la celebración del procedimiento de 

insaculación enunciado anteriormente, se notificará esta de forma personal, 
mediante acuse de recibo, y con cuando menos 1 día de anticipación, a los 
Aspirantes que se hayan registrado. 

 
Artículo 46.- En el día y hora señalada para llevarse a cabo el 

procedimiento de la insaculación, el Secretario del Ayuntamiento en compañía 
del Presidente Municipal y del Secretario de Seguridad de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, en la Sala en donde sesione el Republicano Ayuntamiento 
recibirán a los Ciudadanos avecindados en San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, que se hayan registrado como candidatos participantes en el proceso de 
insaculación. Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento instalará dos urnas 
transparentes, una para elegir mediante insaculación a los seis candidatos que 
poseen experiencia en el tema de Seguridad; y otra, para elegir mediante 
insaculación a tres candidatos que forman parte de una asociación civil o 
institución pública o privada  que tenga entre sus objetivos fomentar la 
educación; los derechos humanos; o la legalidad. El Secretario  del 
Ayuntamiento colocará pegotes en las urnas transparentes que identifiquen el 
tipo de boletas y candidatos que se contienen en cada urna. 

 
Artículo 47.- El Secretario del Ayuntamiento frente a los candidatos 

registrados y asistentes al procedimiento de insaculación, procederá a 
insacular ante la fe del Notario Público a los Candidatos que vayan a integrar el 
Observatorio Ciudadano de la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León. Una vez insaculados los nueve miembros se consideraran 
elegidos, acto seguido, tomarán protesta y serán designados por el titular de la 
Secretaría de Seguridad del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León.  

 
Artículo 48.- Cuando por cualquier causa uno de los integrantes del 

Observatorio Ciudadano de la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León, no pueda o no quiera continuar desarrollándose, como tal, 
el Ciudadano Presidente Municipal designará un substituto que reúna o no 
cualquiera de los perfiles reglamentarios establecidos para los Observadores 
Ciudadanos. Igualmente, cuando de la convocatoria o la celebración del 
procedimiento de insaculación, no se pueda elegir a uno, a varios o a la 
totalidad de los miembros del Observatorio Ciudadano, el Ciudadano 
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Presidente Municipal, tendrá la facultad autónoma de realizar los 
nombramientos que sean necesarios para llenar los cargos vacantes. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL OBSERVATORIO CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA,  

NUEVO LEÓN 
 

Artículo 49.- El Observatorio Ciudadano de la Secretaría de Seguridad 
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, tendrá un Presidente y un 
Secretario, el primero de éstos, tiene como atribución dirigir las labores y 
deliberaciones de observación  y el segundo, encargarse de redactar, distribuir 
y archivar los acuerdos y resoluciones de observación, así como, dar fe de la 
correcta elaboración de éstas decisiones. Todos los miembros del Observatorio 
Ciudadano de la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, poseen derecho de voz y voto durante las reuniones. 

 
En la primera reunión que se celebre, de entre los miembros que se 

encuentren ahí presentes, se elegirá por mayoría de votos a un Presidente y a 
un Secretario. 

 
Las resoluciones del Observatorio  se harán constar en actas, y se 

obtienen mediante el voto de la mayoría de sus miembros congregados y 
presentes en una reunión. 

 
Artículo 50.- Cuando por cualquier razón no asista a la reunión o no se 

encuentre presente el Presidente o el Secretario, este último suplirá a aquel; y 
será suplido, a su vez, para esa reunión, por uno de los miembros del 
Observatorio Ciudadano que sea elegido por mayoría de votos de los 
miembros asistentes a la reunión de que se trate. Cuando el Secretario se 
ausente o no asista a una reunión, uno de los miembros del Observatorio 
Ciudadano asistente será elegido por mayoría de votos de los miembros 
asistentes a la reunión para suplirlo en dicha reunión. 

 
Artículo 51.- El Secretario de Seguridad de San Nicolás de los Garza, 

Nuevo León,  así como el Presidente y el Secretario del Observatorio 
Ciudadano de la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, tienen la facultad de convocar a las reuniones de observación ciudadana. 
A las reuniones, siempre deberán asistir los titulares de las dependencias 
municipales auxiliares del Observatorio Ciudadano de la Secretaría de 
Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, o los funcionarios que 
sean delegados por estos para ese efecto. 
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El Secretario de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León,  
así como, el Presidente y el Secretario del Observatorio Ciudadano de la 
Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, podrán 
formular invitaciones a las reuniones de trabajo del Observatorio Ciudadano, 
para que servidores o funcionarios públicos de las instituciones de seguridad 
pública de la Federación, del Estado o del Municipio acudan a discutir, analizar 
o proponer acciones relacionadas con el objeto y fines de las normas jurídicas 
en materia de seguridad. 

 
 
Artículo 52.- Las bases para las reuniones del Observatorio Ciudadano 

de la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León son:  
 

A. El Observatorio Ciudadano podrá reunirse las veces que sea 
necesarias para cumplir sus fines; sin embargo, habrá de reunirse 
mensualmente en al menos una ocasión.   

 
B. Para que sea considerada instalada una reunión, bastará que la 

mitad más uno de los integrantes del Observatorio Ciudadano se 
encuentre congregados en el lugar, fecha y hora que hayan sido 
convocados. 

 
C. Las reuniones del Observatorio Ciudadano podrán celebrarse en 

cualquier lugar público municipal o privado, sea éste abierto o 
cerrado, con acceso al público o sin él.    

 
D. Las convocatorias de reunión del Observatorio Ciudadano, serán 

enviadas y entregadas de forma personal a todos sus miembros, 
con cuando menos tres días de anticipación a la fecha de 
celebración de la enunciada reunión.  
 

E. Las convocatorias definirán claramente el lugar, día y hora de la 
celebración, los objetivos y asuntos a tratar en el orden del día, 
así como la firma del convocante. 

 
F. Para la celebración de una reunión, así como, para la discusión, 

deliberación, votación y aprobación de cualquier objetivo o asunto 
que se trate en una reunión del Observatorio, es necesario que 
como quórum mínimo se tenga congregados a la mitad más uno 
de los miembros del Observatorio.  
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Artículo 53.- Los asuntos que pueden tratarse en las reuniones y 
aquellos en los cuales pueden trabajar individual o colectivamente los 
Observadores Ciudadanos, son:  

 
1. El análisis de indicadores de gestión y del ejercicio de 

los recursos públicos, para evaluar el nivel de 
cumplimiento de la legalidad en el servicio de seguridad 
municipal. 

2. El análisis de indicadores de gestión y del ejercicio de 
los recursos públicos, para evaluar la Planeación 
Municipal del Desarrollo en materia de seguridad 
municipal. 

3. El análisis de indicadores de gestión y del ejercicio de 
los recursos públicos, para evaluar los Programas 
Anuales de Obras o Servicios, que se hayan establecido 
como obligatorios por el Republicano Ayuntamiento en 
materia de Seguridad. 

4. El análisis y evaluación de la información que produzcan 
los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en 
Materia de Seguridad Municipal. 

5. La elaboración y aceptación de políticas públicas y 
planeaciones municipales que aconsejen desarrollar 
para la prevención de la violencia y sus consecuencias; 

6. La elaboración y aceptación de acciones permanentes 
que se aconsejen para la disminución de los ilícitos 
municipales y estatales en el territorio municipal; 

7. La elaboración y aceptación de estudios que contribuyan 
o tengan como finalidad inhibir los factores de riesgo e 
incrementar los factores de protección ciudadana. 

8. La elaboración y aceptación de criterios e indicadores 
que se aconsejen para contribuir a la transparencia de la 
función policial, así como, a la mejora contínua de la 
prestación de los servicios municipales relacionados con 
la seguridad.  

9. Informe periódico del Secretario de Seguridad sobre la 
seguridad municipal. 

Artículo 54.- Los trabajos en que individualmente o colectivamente 
elaboren los miembros del Observatorio deberán  ser sometidos  por el 
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Presidente del Observatorio Ciudadano para  su discusión y deliberación en 
una reunión,  cuando previamente y personalmente le sean presentados 
mediante un escrito que sea apoyado por la voluntad y firma de 4-cuatro 
Observadores Ciudadanos. 

 
Artículo 55.- Las reuniones mensuales  del Observatorio Ciudadano de 

la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, se 
realizan conforme al procedimiento siguiente: 

 
I.  Encontrándose reunidos la mitad más uno de los 
miembros del Observatorio Ciudadano en la fecha, lugar y 
hora en que fueron convocados a la reunión mensual, el 
Secretario de Seguridad o el delegado de éste, tomarán 
lista de los asistentes que se encuentran presentes y con 
dicho acto se declarará iniciada la reunión. 

II.  El Secretario de Seguridad o el delegado de éste, 
identificará y tomará cuenta, de sí entre los miembros 
presentes se encuentran el Presidente y el Secretario del 
Observatorio Ciudadano; ante la ausencia de ambos o de 
cualquiera de ellos, los miembros del Observatorio 
Ciudadano que se encuentren presentes harán las 
substituciones pertinentes, y el o los substitutos, 
funcionarán con ese cargo durante la reunión. 

III. Encontrándose funcionando el Presidente y Secretario del  
Observatorio Ciudadano, estos llevarán a cabo el objetivo 
y asuntos  contenidos en el orden del día para el que 
fueron convocados. 

IV.  Habiéndose agotado el objetivo y asuntos del orden del 
día, se hará entrega al titular o delegado de la Secretaría 
de Seguridad las resoluciones que emita el Observatorio 
Ciudadano, y se declarará clausurada la reunión y sus 
actividades. 

 
Artículo 56 .- Para el cumplimiento de la legislación, la planeación y la 

programación anual de las actividades en materia de seguridad municipal y 
para sintetizar y dotar de información a los integrantes del Observatorio 
Ciudadano de la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo 
León, el Secretario Técnico o el titular de la Dirección  de Estudios y Análisis de 
la Información Pública Municipal en Materia de Seguridad, organizará con el 
titular de la Secretaría de Seguridad y con todos sus Directores y 
Coordinadores, las juntas semanales de mejoramiento que poseen como su 
objetivo el perfeccionamiento continuo gradual y ordenado del servicio de 
Seguridad Municipal; esto representa, que la totalidad de los congregados ahí, 



PERIÓDICO OFICIAL                 Monterrey, Nuevo León. Viernes  31 de Octubre de 2008                               PÁGINA- 25 - 

 

 

25 

sin importar cuál sea su título o puesto, deben admitir cualesquiera de los 
errores o defectos que se hayan cometido o las fallas que existan en su 
procedimientos y actos administrativos; lo anterior, con la finalidad de prestar 
un servicio mejor la siguiente vez que se atienda una necesidad ciudadana, y 
para que los ciudadanos les sea posible adoptar la información fidedigna y 
completa que del servicio de seguridad se genera.  

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS FACULTADES DEL OBSERVATORIO CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 

 NUEVO LEÓN 
 
 Artículo 57.- Son facultades del Observatorio Ciudadano de la 
Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León: 

1. Evaluar el nivel de cumplimiento de la legalidad en el 
servicio de seguridad municipal. 

2. Evaluar la Planeación Municipal del Desarrollo en 
materia de seguridad municipal. 

3. Evaluar los Programas Anuales de Obras o Servicios, 
que se hayan establecido como obligatorios por el 
Republicano Ayuntamiento en materia de Seguridad. 

4. Analizar la información que produzcan los Comités 
Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de 
Seguridad Municipal. 

5. Evaluar la información que produzcan los Comités 
Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de 
Seguridad Municipal. 

6. Aconsejar políticas públicas y planeaciones municipales 
para desarrollar la prevención de la violencia y sus 
consecuencias; 

7. Aconsejar acciones permanentes para la disminución de 
los ilícitos municipales y estatales en el territorio 
municipal; 

8. Aconsejar estudios que contribuyan o tengan como 
finalidad inhibir los factores de riesgo e incrementar los 
factores de protección ciudadana. 

9. Aconsejar criterios e indicadores para contribuir a la 
transparencia de la función policial. 
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10. Aconsejar criterios e indicadores para contribuir a la 
mejora continua de la prestación de los servicios 
municipales relacionados con la seguridad.  

Artículo 58.- Con la finalidad de transparentar los resultados y fortalecer 
la cultura de rendición de cuentas, el Observatorio Ciudadano de la Secretaría 
de Seguridad de San Nicolás de los Garza Nuevo León, habrá de evaluar y 
advertir mediante indicadores de gestión y del ejercicio de los recursos 
públicos, el nivel de cumplimiento de la legalidad, de la Planeación Municipal 
del Desarrollo, y de los Programas Anuales de Obras y Servicios, que se hayan 
establecido como obligatorios por el Republicano Ayuntamiento en materia de 
Seguridad. El Secretario de Seguridad Pública deberá informar periódicamente 
al Observatorio Ciudadano la situación que guarda la seguridad municipal y 
proporcionará aquella documentación o información relacionada a su informe. 

 
Para el objetivo de evaluar el servicio de seguridad municipal, 

corresponderá a la Dirección de Estudios y Análisis de la Información Pública 
Municipal en Materia de Seguridad, generar las metodologías para los 
procedimientos de evaluación. 

 
Todos los procedimientos de evaluación que realice el Observatorio 

Ciudadano deberán ser auxiliados por la Dirección de Estudios y Análisis de la 
Información Pública Municipal en Materia de Seguridad. 

 
 Corresponde a la Dirección de Estudios y Análisis de la Información 

Pública Municipal en Materia de Seguridad, enviar los resultados de los 
procedimientos de evaluación al Secretario de Seguridad del Municipio de San 
Nicolás de los Garza, para que éste a su vez, tome conocimiento de ellos y los 
reenvié a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, con la finalidad, de 
que los resultados evaluadores formen parte del Registro Estatal de los 
Procesos de Evaluación.  

 
Artículo 59.- El Observatorio Ciudadano de la Secretaría de Seguridad 

de San Nicolás de los Garza Nuevo León, recibirá, analizará y evaluará, la 
información que produzcan los Comités Vecinales de Observadores 
Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal. Para lo anterior, el Secretario 
de Desarrollo Humano enviará mensualmente una compilación de la 
mencionada información al Presidente del Observatorio Ciudadano.  

 
 Artículo 60.- Corresponde al Presidente del Observatorio Ciudadano de 
la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza Nuevo León: 
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I.  Direccionar el desarrollo, objetivo y asuntos que se 
tratan en las reuniones del Observatorio Ciudadano. 
 

II.  Hacer del conocimiento y someter a la consideración y 
aprobación de los miembros del Observatorio 
Ciudadano lo que haya de acordarse o resolverse en 
una reunión. 

 
 

 Artículo 61.- Corresponde al Secretarios del Observatorio Ciudadano de 
la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León: 
 

I. Auxiliar en sus funciones al Presidente del 
Observatorio Ciudadano. 
 

II. Sustituir en sus funciones al Presidente del 
Observatorio Ciudadano. 
 

III. Encargarse de redactar, distribuir y archivar los 
acuerdos y resoluciones del Observatorio 
Ciudadano. 

 
IV. Dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del 

Observatorio Ciudadano. 
 

V. Dar fe de la correcta elaboración de las decisiones 
del Observatorio Ciudadano. 

 
 

TÍTULO CUARTO 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL EN MATERIA DE SEGURIDAD 
 
 Artículo 62.- Se crea reglamentariamente la Dirección de Estudios y 
Análisis de la Información Pública Municipal en Materia de Seguridad, misma 
que es un área multidisciplinaria de la Administración Pública Municipal 
dependiente de la Secretaría Técnica del Gobierno Municipal de San Nicolás 
de los Garza, Nuevo León, y que tiene como atribuciones auxiliar a la 
Secretaría de Seguridad y a los organismos de participación ciudadana en la 
encomienda de  transparentar el servicio de la seguridad municipal, así como, 
propiciar la actualización, control y evaluación de la planeación y programación 
municipal en materia de seguridad. Para el ejercicio de sus atribuciones dicha 
Área, posee como sus facultades: 
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A. Favorecer mediante el estudio  y análisis de la información en 
materia de seguridad municipal, que la Secretaría de Seguridad de 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, cuente con metodologías 
para: 

1. La prevención municipal de los ilícitos municipales. 
2. La mejora continua de la seguridad en el municipio. 
3. La valoración ciudadana de la calidad con la que se presta el 

servicio de seguridad. 
4. La planeación y políticas municipales en materia de seguridad, 

que generen el bienestar y tranquilidad en la población. 

B. Ser un órgano auxiliar de  los organismos ciudadanos de 
participación que contribuyan con la Secretaría de Seguridad de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León, así como, de dicha dependencia 
municipal. 

C. Ser el órgano municipal que transforma la información y labores de 
los órganos de participación ciudadana en: 

1. Políticas públicas y planeaciones municipales estratégicas, 
tácticas y operativas que se hayan de desarrollar para la 
prevención de la violencia y sus consecuencias; 
2. Acciones permanentes para la disminución de los ilícitos 
municipales y estatales; 
3. Estudios que contribuya o tengan como finalidad inhibir los 
factores de riesgo e incrementar los factores de protección 
ciudadana. 
4. Criterios e indicadores que contribuyan a la transparencia 
de la función policial y la mejora continua de la prestación de 
los servicios municipales relacionados con la seguridad.  

Artículo 63.- Los trabajos de la Dirección de Estudios y Análisis de la 
Información Pública Municipal en Materia de Seguridad, para su 
implementación deberán ser aprobados por el Republicano Ayuntamiento, o en 
su caso, por el titular de la Secretaría de Seguridad; y estarán dirigidos al 
cumplimiento de los objetivos siguientes: 
 

I. Coordinar y concertar los esfuerzos del  gobierno municipal 
y la sociedad para combatir las causas que generan la 
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comisión de ilícitos municipales y estatales, así como el 
desarrollo de políticas, programas y acciones para fomentar en 
la colectividad los valores culturales y cívicos que induzcan el 
respeto a la legalidad. 
II. Diseñar políticas, programas, acciones o estrategias  
públicas coordinadas, tendientes a mejorar la seguridad 
municipal. 
III. Evitar en el territorio municipal la interacción de los factores 
de riesgo y articular los factores de protección para la 
prevención social de los ilícitos y la violencia. 
IV. Auxiliar a las instituciones encargadas de las adicciones en 
la lucha contra estas, a través de la creación y difusión de 
métodos de prevención. 
V. Fomentar y difundir ampliamente entre toda la población, la 
cultura de la legalidad y de la prevención de los ilícitos 
municipales y estatales. 
VI. Evaluar las políticas y programas en materia de seguridad, 
prevención de los ilícitos municipales y estatales, violencia y 
cultura de la legalidad. 
VII. Elaborar encuestas municipales de victimización. 
VIII. Sistematizar la información de la seguridad municipal 
y elaborar la estadística básica y geográfica que se derive de la 
comisión de ilícitos en el territorio municipal.   

 
 La Dirección de Estudios y Análisis de la Información Pública Municipal 
en Materia de Seguridad, será la encargada de contribuir en materia de 
seguridad, con aquella Unidad Administrativa que el Republicano Ayuntamiento 
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, haya establecido a cargo de 
promover y ejecutar la elaboración, actualización, control y evaluación del Plan 
Municipal de Desarrollo. 

 Artículo 64.- La Dirección de Estudios y Análisis de la Información 
Pública Municipal en Materia de Seguridad, en coordinación con la Secretaría 
de Seguridad, se encuentran obligadas a generar cuando menos los siguientes 
indicadores básicos: 

A. Número de denuncias telefónicas según su tipo, tiempo y 
ubicación geográfica. 
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B. Cantidad de comunicaciones, según su tipo, que recibe la 
administración municipal en  las que el peticionario de un 
auxilio denuncia actos o hechos que se presumen delictuosos. 
C. Número de servicios municipales, según su tipo, que se 
brindan a personas que ante las Autoridades Municipales se 
hayan ostentado o reconocido como víctimas de un ilícito. 
D. Número de personas que son víctimas de una infracción al 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno, según el tipo de 
infracción. 
E. Número de denuncias de infracciones municipales según 
su tipo, tiempo y ubicación geográfica. 
F. Número de ilícitos municipales cometidos bajo los influjos 
de sustancias tóxicas según el tipo de éstas. 
G. Número de denuncias ciudadanas sobre actos de 
corrupción que se les imputan a  elementos operativos de la 
Secretaría de Seguridad. 
H. Número de  denuncias ciudadanas sobre actos violatorios 
de los derechos humanos que se les imputan a elementos 
operativos de la Secretaría de Seguridad. 
I. Cantidad de elementos operativos de la Secretaría de 
Seguridad denunciados ante una agencia del ministerio público 
estatal o federal, en virtud de actos o hechos acontecidos en el 
ejercicio de sus funciones policiales.  
J. Número de personas que son detenidas por el personal 
operativo en virtud de encontrarse cometiendo una infracción 
de modo fragrante. 
K. Cantidad  de personas que son detenidas por el personal 
operativo en virtud de ser denunciados por un ciudadano. 
L. Número de personas que son detenidas según su lugar de 
residencia, ocupación, edad, condición económica, educación. 
M. Cantidad de personas que son detenidas por el personal 
operativo en virtud de encontrarse presumiblemente 
cometiendo un acto considerado como delito por las 
legislaciones penales estatales o federales. 
N. Número de personas que son sancionadas por infracciones 
a la normatividad municipal según el tipo de infracción y el tipo 
de sanción. 
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O. Número de armas según su tipo, que le son aseguradas  a 
los ciudadanos infractores de una norma, por un integrante del 
personal operativo. 
P. Percepciones económicas del municipio por concepto de 
sanciones consistentes en multa según el tipo de infracción 
cometida. 
Q. Costos económicos de referencia de la imposición de 
sanciones de arresto a personas infractores en relación con el 
tipo de infracción cometida.  
R. Número de personas que en virtud de actos o hechos que 
pueden considerarse delictivos, son remitidas por los jueces 
calificadores al ministerio público estatal o federal. 
S. Número de personas que el ministerio público local o 
federal consigna ante un Juez de lo penal, por delitos 
cometidos en el territorio municipal. 
T. Número de personas que son sancionadas con una pena 
privativa de la libertad por la comisión de un ilícito penal, 
ejecutado total o parcialmente en el territorio municipal. 
U. Costos económicos de referencia de la puesta a 
disposición de personas que en virtud de actos o hechos que 
pueden considerarse delictivos, son remitidas por los jueces 
calificadores al ministerio público estatal o federal. 
V. Costos operacionales de la estructura organizacional de la 
Secretaría de Seguridad. 
W. Costos administrativos de la estructura organizacional de la 
Secretaría de Seguridad. 

 
 Los indicadores de gestión mencionados anteriormente, serán tomados 
en cuenta por la Dirección de Estudios y Análisis de la Información Pública 
Municipal en Materia de Seguridad en todas sus acciones. 
 
 Los indicadores de gestión, habrán de ser proporcionados por la 
Dirección de Estudios y Análisis de la Información Pública Municipal en Materia 
de Seguridad a los organismos ciudadanos de participación que contribuyan 
con la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, así 
como, al Instituto Estatal de Seguridad Pública. 
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 Artículo 65.- Corresponde a la Dirección de Estudios y Análisis de la 
Información Pública Municipal en Materia de Seguridad y a su personal 
multidisciplinario, editar, publicar y distribuir gratuitamente a los Ciudadanos de 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, material informativo sobre aspectos 
relacionados con: 
 

1. La reglamentación en materia de seguridad municipal; 
2. La participación ciudadana en materia de seguridad 
municipal; 
3. La protección ciudadana; 
4. Los derechos humanos; 
5. La prevención de los ilícitos; 
6. Los métodos de denuncia formal y anónima; 
7. La cultura de la legalidad; y, 
8. Los principios éticos y civiles.  

 
 Igualmente la Dirección de Estudios y Análisis de la Información 
Pública Municipal en Materia de Seguridad y su personal 
multidisciplinario, son la autoridad municipal responsable de brindar 
capacitación gratuita a los Ciudadanos de San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, en los temas enumerados anteriormente. 

TÍTULO QUINTO 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL RECURSO DE INCONDORMIDAD 
 

 Artículo 66.- Contra los actos y resoluciones administrativas que dicte 
alguna de las Autoridades Municipales con motivo de la aplicación de éste 
Reglamento, los interesados podrán interponer el recurso de inconformidad. 
 
 Artículo 67.- El Recurso de Inconformidad deberá interponerse por el 
interesado ante el titular de la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
 Artículo 68.- Al interponerse el Recurso de Inconformidad el interesado 
acompañara todas las pruebas que a su derecho convenga. La resolución 
deberá dictarse en un término de 10 días hábiles. 
 



PERIÓDICO OFICIAL                 Monterrey, Nuevo León. Viernes  31 de Octubre de 2008                               PÁGINA- 33 - 

 

 

33 

 Artículo 69.- La interposición del Recurso de Inconformidad no 
suspende la ejecución de la resolución o acto impugnado. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO 

 
 Artículo 70.- El presente reglamento deberá ser obsequiado por la 
Secretaría de Seguridad a todos los miembros de los organismos ciudadanos 
de participación que contribuyan con la Secretaría de Seguridad de San 
Nicolás de los Garza, Nuevo León; y estará publicado en la página electrónica 
oficial que el Gobierno Municipal tiene establecida en la red informática mundial 
denominada internet. 

CAPÍTULO CUARTO 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

 
Artículo 71.- En la medida que se modifiquen las condiciones 

socioeconómicas del Municipio, en virtud de su crecimiento demográfico, 
surgimiento y desarrollo de actividades productivas, modificación de las 
condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, el 
Ayuntamiento deberá adecuar su reglamentación municipal, con el fin de 
preservar su autoridad institucional y propiciar el desarrollo armónico de la 
Sociedad. 

 
Artículo 72.- Para lograr el propósito del artículo anterior, la 

administración Municipal, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, recibirá 
cualquier sugerencia, ponencia o queja que presente la comunidad en relación 
con el contenido normativo del presente Reglamento, a fin de que el Ciudadano 
Presidente municipal, proponga al Republicano Ayuntamiento el estudio, 
revisión y en su caso, la modificación de éste ordenamiento. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO.- Este Reglamento entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO.- La primera ocasión en que se 

haya de conformar Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en 
Materia de Seguridad Municipal en cada una las zonas comerciales o 
habitacionales del Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, el 
Presidente Municipal y el Secretario de Desarrollo Humano, no se encontrarán 
obligados a cumplir con las normas que regulan la formación de los Comités 
Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal y 
las que norman o establecen requisitos para la convocatoria, solicitud, registro 
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y nombramiento de miembros de los Comités Vecinales de Observadores 
Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal. 

 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO.-  Para la primera conformación 

de los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de 
Seguridad Municipal, bastará que el Secretario de Desarrollo Humano, a su 
consideración, designe las zonas comerciales o habitacionales en donde habrá 
de conformarse y existir uno o varios Comités Vecinales de Observadores 
Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal 

 
 ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO.- Habiéndose designado las 

zonas comerciales o habitacionales en donde se conformarán y existirán 
Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad 
Municipal, el Secretario de Desarrollo Humano, elegirá y propondrá a su 
consideración, a Ciudadanos que posean el deseo de participar como 
miembros de los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia 
de Seguridad Municipal. Los Ciudadanos enunciados con antelación, serán 
congregados en una o varias asambleas,  en donde serán nombrados como 
miembros de un Comité Vecinal de Observadores Ciudadanos en Materia de 
Seguridad Municipal, por el Ciudadano Presidente Municipal de San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León, y rendirán protesta para aceptar su nombramiento 
como integrantes de su respectivo Comité Vecinal de Observadores 
Ciudadanos en Materia de Seguridad Municipal. En la o las asambleas 
expresadas, el C. Presidente Municipal, declarará la existencia y conformación 
del Comité Vecinal de Observadores Ciudadanos en Materia de Seguridad 
Municipal, o de los Comités Vecinales de Observadores Ciudadanos en Materia 
de Seguridad Municipal, mediante la elaboración y firma de un acta, en la que 
se haga constar lo acontecido. 

 
 ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO.- La Secretaría Técnica tendrá seis 
meses a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento para contratar, 
establecer, conformar, ubicar, capacitar e integrar a los funcionarios públicos 
que se hayan de asignar a la Dirección de Estudios y Análisis de la Información 
Pública Municipal en Materia de Seguridad. Mientras no suceda lo anterior, el 
Secretario Técnico se hará cargo directamente de los objetivos,  atribuciones y 
funciones que éste Reglamento estipula para dicha Dirección Municipal.  
 
 ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO.- La Secretaría de Seguridad, la 
Secretaría Técnica y la Dirección de Estudios y Análisis de la Información 
Pública Municipal en Materia de Seguridad, tendrá hasta el día  21 de Febrero 
del año  2009 para cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 64 de éste 
ordenamiento, el cual, es referente a la generación de indicadores básicos de 
gestión. Cuando la elaboración de los indicadores anteriormente enunciados, 
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dependa de información generada por el Gobierno local o por el federal, 
bastará para considerarse cumplida la obligación normativa establecida en el 
artículo 64 del presente Reglamento, cuando conste que ha sido solicitada 
formalmente ante la o las Autoridades correspondientes. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO.- La primera ocasión en que se 
haya de conformar el Observatorio Ciudadano de la Secretaría de Seguridad 
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, así como, la primera ocasión en que 
se elijan, designen y tomen protesta sus integrantes, el Ciudadano Presidente 
Municipal tendrá la facultad autónoma de formar e integrar a su consideración 
el Observatorio Ciudadano de la Secretaría de Seguridad de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León. En virtud de lo anterior, y solo para  el ejercicio de la 
facultad autónoma mencionada, las Autoridades Municipales responsables de 
la formación e integración del Observatorio Ciudadano de la Secretaría de 
Seguridad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, no se encontrarán 
obligadas a cumplir con las normas contenidas en el  “CAPÍTULO SEGUNDO” 
de este Reglamento, mismo que trata: “DE LA FORMACIÓN E 
INTEGRACIÓN DEL OBSERVATORIO CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN”. 

 
 

 
Por lo tanto, envíese al Periódico Oficial del Estado para su publicación en dicho 
órgano y se le de el debido cumplimiento. 
 
 
             PRESIDENTE MUNICIPAL      SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 
C. M.A.E ZEFERINO SALGADO ALMAGUER   C. LIC. JOSÉ ABEL FLORES GARCÍA 

RÚBRICA       RÚBRICA 
 

 
 
 
Dado en el salón de sesiones del R. Ayuntamiento del Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León a los 23-veintitrés días del mes de octubre del 2008-dos mil ocho. 
 


